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<'San Madardo obispo ,:)( ｣ｯｮｪ･ｳｾｲＬ＠ y ｓ｡ｾ＠ Salustiano cónjesor. 

' • 1 

' ( 

Las ｣ｾｾ･ｮｴ｡＠ ｈｯｾ｡ｳ＠ ｾｓｴ｡ｬ｜＠ en la. iglesia de re\igio$1U ａｲｲ･ｰ･ Ｎ ｮｴｩ､ｾｳＺ＠ ｾ＠
. , 'l l . "ed' ' ' • reserva a . as ｳｾ･ｴ･＠ ·y .m 1a. T ; • • , • 

. Sale el Sol á las 4 h. 56 m. -y .se pone á las 7 h. 24. tn. 

Oias ho;-as.' Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

6 11 noche. 17 grad. 1 28. p. 1 l. 2 S. O. cqh.lluviá. 
7 6. mañana. 1.2 6· 28 . ( 1 N. E! idem Huvias'.l .r \' 

id: .2 tarde. 1 15 f ' .2' 28 i .2 S. E. nubes rociado truenos. 
1 

Por el Sr. Secretario de Estado y del Despacho de Guerra se ha oo
Dlunicado al Excmo. Sr. Capitan general la resolucion siguiente. 
' . u El .Rey· lía ·:resuelto · que J l08 generales ' y brigadieres i1o afect{')s á 
CUerpo que hayan sido ayudantes generales del Estado . mayor cread0 
en 1810, ó gefes del de un egército por- nombramiento del gobierno, 
ｰｾ･､ｾｮＮ＠ usar. ｾ･ｬ＠ , ｵｮｩｦｯｾｭｾ＠ ｾ･ｬＮ＠ mismo ｾｴ｡､ｯ＠ , mayor ｳ･ｾ｡ｬ｡､ｯ＠ por la 
ltegehcra en orden de 9 de JUñlO del refendo año ele r81o.'• · 

.Y por .. dispbsiciQn de S. E. se q¡anda insertar en el diario para que 
llegue asi mas facilmente á noticia de tódos. ---·--- ---.....___.,......,..... _________ _ 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 
' . 

. Para mayor ｣ｯｮｾ＿､ｩ､｡､＠ de los lectores, pre.untamos reunidos en el si· 
guiente catálogo los ｓｵｩｯｲ･ｾ＠ elegidos para Diputados á Cortes por ｬｾ＠

• Reninsula r por América. . 
l • 

) • j) ¡ 1 DJPt:I'I'ADOS PO& LA. PI!!NJNStn.A. ' ·> :) 

Por Madrid. 

'!>. J osef Fernandez Queipo, D. Josef Vargas Ponce , y D. ｆｲｾｮ｣ｩｳ･ｯ＠ Fer7 
ｾ＠ ｮ｡ｾ､･ｺ＠ Gaseo; ' y para suplente. el Sr. D. ｍ｡ｲｩ｡ｾｯ＠ Zorraquin. 

Por CatalL;fia. 

D. J ?sef de Espiga y Gadea , ·Arcediano de Benasque , dignidad de· Lérida, 
ｾＭｾｬｰｊｬｴ｡､ｯ＠ de las ｅｸｴｲｾｯｲ､ｩｮ｡ｲｾ｡ｳＮ＠ :::D. Fernando ｾ｡ｶ｡ｲｲｯＬ＠ literato, ｾ｡｣･ｮﾷ＠

ado ｾ･＠ Toltosa, ex-Diputado 1dem. ;;;; D. Joaqum Rey , Catedl'át¡co de 



ｾＣ＠ ' -
Cánone¡ de Cervera, ex-Diputado de las ordinarias. = D. Josei Costa 'Y 

, Galí, magistrado de la ａｵｾｩ･ｮ｣ｩ｡＠ territorial de Castilla la Nt;eva. = Don 
Güillermo Oliver y Salvá , hacendado comerciant.e lde Tarrag9qa. ±:.Don 
.fuan de Baile , abogádo de Barcelon:a, ex- Diputai'lo de las extraordina
rias. := D. Gines Quintana , letrado , redactor del diario de Cortes , y ac
tual secret¡trio interin-o <le la Junta y Diputaciou provincialrde. Cataluñ:t.= 
D. Magín Corominas, fabricante, vocal de la Jur1fa de Comercio de Cata
l·uña. = D. Francisco Serrallach , CoroiH'l de Ingeniero¡ y Direct0r de Es
tudios de la Academia de Alcalá. En primera votacion compitió con el 
Brigadier D. Esteban Llobera. == ｅｳｴｾｨ｡ｮ＠ Desprat , hacendado de la Plana 
den Bas, corregimie¡:¡to de Gerona. En primera ｖｑｴＮ｡ｾｩｯｮ＠ ha competido con 
D. JosefPouplana. =D. Felix :faner, Vocal de la Junta Provincial de 
Cataluña, y Catedrático Cle Me¡:liqir¡a pe la Universid?(l eje Cervera.= D. 
Anto'nio Puighlanch , Catedrático .de heJJred de la ＧｮｩｶｾｲｳＱ､￡､＠ I:Ie Álcalá, 
autor de la Inquisicion . sin máscara. En primera votaci,on .compitió con D. 
Benito Plandplit. - St1plentes.= 'B. Agustin Torres , ex-Catedráticó' de letras 
humanas de la Universidad de Cervera y Ca.tlónigo de la Santa iglesia de
Vich. = D. Joaquín Mensa , Comisario de 'Guerra, hacendado de Lérida. 
En primera ｶｯｴ｡Ｇｑｩｾｰ＠ ha ｣ｯｲｾｰ･ Ｎ ｴｩ､ｰ＠ c;on .D. ;Bentto ｐＱ｡ＮｮｾｯＱｩｾ＠ . . :;::;. D. ａＱｨＮｾｪｲｴｯＮ＠
Ｚｂ｡ｬ､ｲｩｾｨ＠ ｾ＠ ｒ｡ｾｲ､ｬ Ｑ＠ ｾｯｾｾｾｧｩｭｩ･ｴＱｴｯＮ＠ ｾ･＠ ,ji;)rragona ,. ｰｲｾｬｬｬ･ｲ＠ Ｌ ｴ･ｮｾｬｪｮｴ｡ＺＭ ｾｾ＠
ｇｵｾｴｲ､ｊ｡ｾｲ＠ .E-n p.:t:ll;U.er{ll Y<:ltac10J;J ｣ｯｲｮｰｲｴＱＱｾ ［＠ ®n D. J osef,'..Bages _., de Re ｵｾ ｾ＠ :z: 
D. J oaquia :Bwsque-ts , :Re-lator de.. la .Au_d:iencia territorial ､ｾ＠ Cataluña. ｾ＠
primera votacion compitió con dicho D. Josef Bages. 

1 .. 

Par la de Autlr;r.. 
1· • . 

D · Ell.ge.nio Ｇｘ｡ｰｩＭﾪｾ＠ :::;.D •. AntoniQ d..e la Ｎ ｃｵｾｴ｡Ｇ＠ = &rtplmti. : ｄｾ＠ LeaJJ.dr() 
L.adron de ｇＮｵＮ･ｶｾｲﾡﾡ ｟ Ｎ Ｇ＠ ... . · ' · '· · 

' r • : •• r 1 1 )1'\ 

Por la de T(}le.do. : . ,, 
D. Simon Juste. :::: D. Vicente La-LJave_.; ｬＩＬＬｓｾｮＱｴＧｮｬ＠ de Codes. ::::! D. S.e•· 

hastían García Ochoa. ,::::; D, L.uis ｌｑｰ･ｾ＠ Ce.peda;. ::::;. Suplentes : D. flácido' 
Fernandez , y D. J osef ｍ｡ｮｺ｡ｰｩｕｾＮ＠ , , , ｾ＠ >· • - · _ • • . . , · 

• -& • -,-Por R.urgos • y' • Sa"b.tandtr: ｾ＠
, 1 } 1 r· . 

D. Francisco Ca;'tero -, Gefe político de Salamanca.,= D. Andres ｃｲ･ｳｰｾ＠
ｃ｡ｮｴｱｬｬ｡Ｌ Ｌ ｧｾｦ･＠ poHtíco.d.e LeQn,. = :0. Miguel de.' Victodc.a, ｦｩｾ｣｡ＭＱ＠ que fue .de; 
l:a. InquisJ.don de Mal)orc·a. = D . Gregario ｇｯｮｾ｡ｬ･ｺ＠ Azaola , director del 
canal "de Sevilla. =D. Miguel Govantes, oidor cl.d)v:iedo. =:Q. l\1ar:tio Na
vas , canónigo que fue de San Isidro. = D. Cipriano de la ltiva, drl co
legio de Abogados de lW;adrid. ;::;_ Suple'1-•t4-s: D-._ FtJJgt>ncio Rubín de Celis ¡:;: 

D . Juan de la Madrid , doctoral de J aeo . . . 
Por VúUarioliJ. 

; . 
D. Josef ｒ｡ｭｩｾｴＺｺＮＬ＠ ｭ Ｎ ｩＺｮｩｾｴｲｯ＠ ｇｬ￩ Ｇ ｬｾ＠ Ｚｴｑ､ￍＦｊﾡｊＬｾｾ＠ ﾷ ｅｩ･［｟ａｉＧｾｧｑ＼ｮＮＺ［ＺＺ＠ D. EraJ)qÍ$co 

Rainirez , ｨｲｩｧｾ､ｩｾｲ＠ de los ･ｧ￩ｲ ｣ ｾｴｯｾ＠ .naciena1es. = D: Gabriel U garte. :;:;; 
Suplente : D. Leon Gil Muñoz.- ｾ＠

P'Jr ｇｵ｡ｬＨｽ｡ｴ｡ｪ｡ｲｾＮ＠ ' ' 



...,.. • " • . • • • . r.... • ('1 ¡f • 'D A . ·t FÍ59r. 
¡.ruarhnez, ｡ｴ＾ｯｾ｡､ｑ＠ , !'ifkll'lo de- ａＺｮ｡ｴｴｾｾｮＮ＠ l:!:' ｾｴＬｴｴＧ￩｟ＬｮｩＺ｟Ｚ＠ 1 

._ • nse ｾｯ＠ Ｚ･ｲ｡｡ｾ＠
!:<id,. cura q;tá:rrocb de ·la tVIflla dé•Ustttióls .. G · ｾＭ U. - . L H Ｇｾｾﾷﾷ＠ ,.; · • "" 
-' 1 • 11 1 1 , 1 V · !, ｾｬ ｴＬ Ｂｬ￭＠ r' • <· ,r· :1. ￍｾｊ＠ • o\ , ［ｾ［［＠ , ,;,;,.,' ｾ［＠

' · Hil ,· , - :..:1 ＬﾡＬＬ ｬＮＧｦｦｒｾ ｴ Ｄ･｛ｊ ＾ ｑｦＱｊ ﾡ ＢＮ Ｎ＠ · ＧＡＮＮｬｬ､｜Ｎｾ｟ＮＧ＠ ｾ＠ , ¡h;, 

' D. AglÍistili' \Arrteta i r ｨｩＮ｢ｬｩ｢ｴ･｣ｾｲｩ､＠ de! •San ·Jisidro.d 1?'· ｍ｡ｮｾｬ＠ dé' 't¡{. 
-taró,.· ve'cino 'f ' •labrador 1' gan41de'fd de lá villa 4e Beg;.lnz.ent-S. ::= Suplen-
te: D. Pedro de la Cuesta. · ·'· -· 

ｐｾｲＮ＠ Muwt"U.. 
-;w D.' -Anfut:IÍo <. Gario .M:muil. ht;(l),oDatn.ián Sa'fiu·; d::\'D? Jlfall · Ｚｦｦ｡ｬ｡ｾｾＭ = 
··fr.. tJ oaq'nirt Tarrens. ±::'D .Diego ｃｬ･ｲｲｩ･ｮｾｮＺ＠ _.; SaplerFtel ¡¡ D'i iMatiaÍ ·M.o·-
. :il.ino :Blanco. ::;; D .. J ｯｳ･ｾ＠ Máría Perez. '- ' . • , r ' . 

1 
, • , ' 1 

ｽＮｾ＠ Por la "Man
1

éha. 
- • "' 1 • ｾ＠ \: 

Ilmo. Sr. D. Luis ｇｲ･ｧｯｲｾｯ＠ Ｎ ｾｯ Ｌ ｰｾｺ＠ ,del Castillo, obispo de Lorima y 
auxiliar de Madrid ; de Alnlágro." .= Sr:" D. Ramon Gira1do, ｦｩｳｾ｡ｬ＠ de l11 

ﾡ ｡ｵｲｬＮｩｾｬ￭｣ｩ￡ｩＺ､･ Ｎ＠ ｃ｡ｳｴｩ｛ｾ｡ ｩ ｾｾ ｾ ｎ｡･ｾｩｲ ￭ ｰ＠ de · lnfatites. 't::>St. D. Diego·•'Med!rano, 
, t.enieate '.coronel rde · la secci-on de ·historia; de Ciudad-Real. '=Suplente: 
Sr. D. Bernabé deL Ag.uila y ;Bolañ.os , hacendad.o de / V:illarubia ､ｾ＠ Ｎ Ｑｾ＠

Ojos de ｇｵ｡､ｩ｡ｾ｡＠ . 

• ｾｾＮｴﾷｾ＠ .. ｾｾﾡ＠ , )--:, . ,, . ( __ Ｎ ｐｾＮＬＮ ｊ＠ ｾ･ｭｰｪｯＱＱﾡ｡ＮＮ＠ :, ..:· . ｊｬｾＧｬ Ｓ＠ , ':J . , , 
El mariscal de cam?o Ｑ＿Ｌ｜ ＬＮ ｾｯｾ Ｌ ｜ｾ ﾷ ｊｱＺｾｲ￭ｃＺ＠ ｅｺｾ･ｬ･ｴ｡Ｎ＠ =D. Aleja_ndro Do

larea. = D. J osef Francisco Lecumóern , vi cano de la parroqLual de San 
.. Nicod:as' ue. 1á . .misma·. 2: Búpleqte ·: D'. J osef L11is M únarriz.•· 

\ 

- Por Bilbao. 

· D. Casimiro Loyzaga, ex-consriÚor de aquella provincia.= D. Juait 
a\JRI:onio·-t:Yándib'llaY:=: 8-up?&ntle .: ..::D q Juan. EauHsltli de ｾｄｩｇｯ･Ｇ｣ｬｩ･｡＠ y 'Ür:rutia • 

•. , 1'. ' 1" 1 • ,. - • ' ｾ＠

ｾ＠ - ·- ' , " ' · · ［ｐＭＬｲ ｾ＠ thlosa. ' 
rj \: !o. 

B. J osef Fernandez de Romero. = s;eplente : · !). J o,sef Domingo Mil'l-
tegui. ,-;:" ｾ＠ .... , '1 

e t., . ,... 1 (" ,- l" e f' '> '0\ '[ ('1 I!.or , .dlabt,lt r 1 , • , • J, T ' ·' t '-' f'T 
.. :) t • .J.l (\ .. 1 · LJ.·--'- ,,,.,. - • • l..... J\J l>L ﾷｾ＠

l · <D.' Ramoh ､ｾ＠ ［ ｚｵｾｩｾｬ＠ ':::::!:.B_u¡lénté.•: Él ｢ｲｩｧ｡Ｇｾｩ･ｲ＠ D •. Pedro J atef de <Cuesta. 
' 1 1 i._ ,.... ' ) ｾ＠ • • • • -

,.. · · · · , 'Por ｔｯｲｯｾ＠
' 1 ｾ＠ - ｾ＠ : ｾ＠ .,.. 

El Dr ｾ＠ tiJ:;.M;attuei !Luis ｇＭｯｮｺｬｬｬ･ｾＬＺ＠ abÓgádo d:e lós del colegiÓ de Ma .. 
drid. :::: ｓｵｰｬ･ｮｫ Ｎﾷ ｾ Ｇ ｊＩ［ Ｚｲ ｅｺ･ｱｵｩ･ｬ＠ Diéz ｾ ｾ＠ a})ogádo.'< ·• 1. ' : ｾ＠ ":. .n- - .'..! ..,,) 

Por' ｾｴｴ･ｩｬｦ｡､ｵｲ｡Ｎ＠

' ', :El Sr.1 D. ｾ ｄＮ￭･ｧ ﾷ＠ M1'1líuz 'J?onrdo ,- canólffgo de¡ la irisigM i·glesia . co
. ｬ･ｧｾ｡ｬ＠ ,de ViUafranca del Bier_zo, natural de -Cabeza rd.el Buey.::::: El Sr. -Ddn 
-J ｕ｡Ｎｬｾ Ｎ＠ Justo Gar:ofa., JpveS'bitero ,: catedrático }ubilado Ｍ ､ｾ Ｇﾡ＠ ptima & l ｩＧｩｬ｡ｴｾﾭ
.mátwuum la_,ulilivetsídad de SalantánM i "natural de ｚ｡ｦｲ｡ＺＮ ｾ ］＠ El Sr,. Da11 
Jnan Ah>arez Guerra , abogado de .los tribunales nacionales , natural de 
ｚ｡ｦｲ｡Ｎ］ｾｾ＠ Sr. D. Francisc"o R'.od;iguei "de Ledesma, abogado del i]w¡
t!:e .c.olegHl . ile Ma.dild ; .nat5;ira!- de ｓ｡ｬｶ｡ｴｩ￩ｲｲｾ＠ 'de 'loi .Ba.rit>i-. ｾｅｌｓ･＠ .. 



1tg9'8, 
.. iíor D .. Josef María Calatrava, ｡｢ｱＮｧ｡ｾｯ ﾷＬ＠ de] Ｑｉｵｾｴｲ･ Ｎ＠ oolf'g-io -de ｾ［ｾ､ｲｩ､Ｌ＠
natural de Mérida. =El Sr . . ｄＮ ＬＬ ｽＩﾷﾡﾡｮｧｳ＼［ｾ＠ ｆｲＮ｟ｲＩｬｍ､ｾｧ＠ Gplfin í, Ｌ ＱＱＬｯｲ Ｍ ＰＱｾ､＠ d,e 
·egército, agr<•gado al regimiento iq!anterfa de :Navarra, ｮ｡ｴｴｾｲ｡ｬ＠ de .Al
mendralejo. = Suplentes: D. Liu,té'anó' .AntÓnio Escamilla, abogado de los 
tribunales nacionales, vet!ino ' de·· la¡" Erguíjuela. :::::;: D. ｾｵ｡ｮ＠ Ma·ría !Her
rera , abogado del cal•egio d.e · la a1,1diencia de ｅｾｴｲ･ｭ｡､ｵｲ｡＠ , natur,al de 
Cáceres. J · 

Por SoritJ', 

D .. Ramon Sanehez Salvado!.', JCoroneldel regimien_to de E·spañá, na .. 
tural de Lumbreras. ;:::¡ D. Francisco · J ｡ Ｍ ｶｾ･ｲ＠ Argaiz ·, propietario , resi
dente en Madrid, natural de Arnedo. = El Ilmo. Sr. ｯ｢ｩｾｰｯ＠ de M!l
llorca, 'natural de Soto de Cameros.= Supler.te: D. Manuel ｃ｡ｾｩｬ､ｯ＠ Gon-. 
zalez , vecino de esta ciudad. 

T , ' , ｾ ﾷ＠ ? . r 1 ｾ ｾ＠

" I!or Pa!encia . . 
• ( . ., ' ,. 1 . # 

, . El l.lmo. Sr.. D .. .-Ma.nuel ·Fray le , , obispo .. de , .Si.gliienl'i.a. :e: D. Manuel 
.Santiago Ca!deron, vecino de Reinosa. :::::: Suplente: D .. Juan de Torres, 
,capitan de .artille.da ｲｾｴｩｲ｡､ｯ＠ , vecino ｾ＠ ｾｳｴ｡＠ ciudad. · 

Por Zamora. 
) 

. .,. ' . ｾ＠

D. Lui& Casa-Seca, doctóral de Saniiagb . . = Suplente: D. J @Sef Martín, 
< ' '' ,....,. - 1"1 • 't > 1 ') . •L Ｇｾ＠

·t ﾷｾ＠
1
· ,,, ; · . "Por S(llamanct¡. 

,, ; .. ,. 'Jr.l ( f r f !u . ( . .. .. '} )(_ ｾ＠ .'l ...... ＮＮＮＺｾ＠

D. ｃｬ･ｭ･ｮｾ･ Ｎ＠ Carr.asco. = Dr .. D. Mig.uel Marte!. = ·D. Mar.tin Hi• 
nojosa. = Suplente : D. Eusebio Sanchez: Ocaña • . ' 

, Por Sevilla. 
1 ·:.. r r ' ; ., • ｾ＠ ｾ＠ • } i. . ' 

D. JY.Ianuel1 ｚ･ｰｾｲｯＮ＠ ｾ＠ D, .Jt,uín; ｾｾｰ｡ｴ｡Ｎ＠ = :D, .Fr_ancisco Caivalery. ;:-,Dd'n 
Josef Maria VecinG. =D. Gr.egori0 Azaola.::::;D. Manuel Sanchez Toscano.::. . 
D. Antonio García Médico. = Suplemes :D. Júan MuñozAlany • ....: D. Jo¡¡ef 

.Mar. = D. Antonio Rojas. · _ j , ·• '' 

Por Cá(Uz. 

D. Tomas lsturiz , natural de Cádiz . . : ... :D. ｾ｡ｮｵ･ｬ＠ Cep.ero, natural de 
ｊ･ｲ･ｺ ｾ Ｌ＠ y cura. ､ｾｬ｟＠ S.!!grJirjo,de_h : Catedral de ,Sevilla ::::;. D Jo.sef Ｇ ｍｾｮｵ･ｬ＠
de Vadillo., natural de Cádiz , y gefe superior político de la provincia de 
JaetJ . .:... D. Dartol0mé Gutierrez, natural de Jerez , y coronel del cuerpo 
naciogaJ: ｾ Ｍ ･＠ ｾ Ｔｲｴｭ･ ｊ ￍｩｬＮ＠ ｾ Ｍ ｓｵｰ Ｎ Ａ ｾｮｴ･Ｚ＠ D., J'osef.-Rovira , . vecino de la ciudad 
de S. Fernando , y ｾ｡＠ pitan, de fragat!l de la ｾＮｴｲｭ｡､｡ Ｎ ｮＮｾ｣ｩＮｯｮ｡ｬＮ＠ , . 

·"· _Ppr Ja.en. 

. Dr. D: ｦｲ｡ｾ､ｳ｣ｯ＠ ·de Paula ·Castanedo , candnigo • de la Santa igÍer.ia de 
esta ciudad. =D. Juan Manuel Subrie, abogado "de. los tribunales naciona

_les en S., Esteban del J;>uerto. ::::::. Licenciado D., Bartolomé María Marin y 
Tauste , ｡ｾｯｧ｡､ｯ＠ &c.::: Suplente : n Josef Marfa T-abira, marques dd Cerro. 

Por Granada. ' · 

D. ｆｾ｡ｮ｣ｩｳ｣ｯ＠ ｍ｡ｲｴｩｮ･ｾ＠ de' 4 Ro¡a, = D. ａｾｴｯｮｩｯ＠ Diai del ' ｍｾｲ｡ｬＮ＠ = b. 



' .· ｩｾｧｧ Ｇ＠
Vicente ltamos Garcla., ·dean dc"lá catcdraldeGuadix . . · D. Pedro lVIuiíoz, 
ｾ Ｍ ｾｧｩｳｴｲ｡ｬ＠ ' de la de An'tequera. =D. Joaquin Solana., teniente éoroñel · de 
artilleda. ::::; D J osef Manes.can , regentct de la 1\Udiencia de Sevilla. = ｄｊｾｬ＠

Pedro Cossio ｾ＠ abo'gftdp ｲ･ｳｾ､￩ｮｴ･ Ｌ ･ｮ＠ Madrid. :z D. F.rancisco de Torre ｍ｡ｾ＠
rin , maestrante de Granada. =D. Josef Huertas , relator de esta ａｵ､ｩ･ｮｾ＠ · 
cia. =D. ｾ ｊ＠ nsto Banqueri , oficial de la secretaría de Hlcieñda . .=SupZéntes :· 
:q. Esteban Alba, ｰｲ･ｳ｢￭ｴ･ｲｯＮｾ＠ D. Francisco Telles, alcalde .constitti.cional 
prii:nero de Málaga. = D. Lorenzo Ahumada , alcalde constitucional de ｅｳｾ＠
•te pon a; 

Por Ooiedo. 

El ilustrísimo señor D. Manuel Abad y Queipo, obispo de 'Mechoac;.üj.:::::: 
D. J osef Queipo de Llano , conde de Toreno.=:D. Francisco 'lY.fartinez Mari
ｮ｡ｾ＠ canónigo de Lérida.=:D, Al varo '_Florez -Estrada .=:D. Juan ·N epomuceno 
S. MigueL:= Suplentes ·:,D. Lnrenzo Rivera, ·doctor y ,catedrático de Sala
manca.=:: D. J osef, ·Peon· y Mier , coronel de ejército , compañero ｾ･＠ arma¡ 
del general Porlicr. . ) 

P.or Leon. 

- D. Antonio Valcarce' vecino de Villaf;anca del Bierzo.- D. Felipe Sierra 
Pamhley, director general de la I-Iacienda ·pública.=: D. Benito Lobato, dean 

1 de ,la .satiia igle5ia··catedi¡¡l -de Sala'm'lncái=Supllmte:' D. Jo'aquin l\iagazr ca-
ted..rá11ieo· ,4e váspwas de .cái'lOncs de la· universidad de ｖＮ｡ｈｾ､Ｙｬｩ､Ｎ＠ · 

Por . Galicia • 

. . )). Antoili'o' Quiroga , general en gefe del ejército de :S. Fernando. = ·Don · 
Juan Andres de Temes, catedrático jubilado de cánones en Ｑｾ＠ _unive,rsjdád 
de Valladolid.=D. Antonio Ruiz Padr-on, cura P,e S. Martín de Valdeorras, 
y diputado que ha sido en las Córtes generales y ... estraordinarias.=:D. Josef 

· 'Alonso y 'Lopez,r éomisaririjubilado de ｣｡ｭｩｮｯｾＬ＠ f..tliputado ' en ·lásCór'tcS. ge- · 
nerales y estraordinarias.:::::D. Josef Redriguez, profesor de astronomía en ·d 

· Museo nacional de Madrid. = D. Ramon de Noboa , ｣ｯｮＱ｡ｮ､｡ｮｴ･ Ｎｾ ､｣ｬ［＠ 2.0 · 

· hatallon del regimiento de Castilla.=:D. Estanislao Peñafiel, y el Marques de 
Valladares , v.cicáles Ｇ ､･ｾ＠ la Junta superior de gobierno de esta ｰｲｯｶｩｮ｣ｦ｡ｾ＠ =:: 
D. J osef María Mosco so, alcalde 1. 0 constitucional del Ferrol, y gentilhom
bre de . cámara del Rey' ·con entrada.=:D. Ant'onío Peré:d;:ostl!- ; .cura.' pátri·o
co de Taboadelos.=D· Pedro Ruiz Prado, ministro de la audiencia de Va
lencia.=:D. Joaquín Fondevila ; oficial del rninistérip: _de la Gobernación de 
ｬｾ＠ Península.=:D. J osef Ramoa Becerra, propietario, y diputado que fue en las . 
'Cór.tes . generales y estracirdinarias.=:Dr. D. ｾ ｍ｡ｮｵ･ｬ＠ Lorenzana, director rque 
ｾ｡＠ sido del seminario de ｍｯｮｦｯｲｴ･Ｎ ｾ ｾ＠ El brigadier D. R'lmon Losada. :::::: El 
hcenciado D. Agustín Rodriguez Vahamonde ·, díputadó;1qiié J1a ｳｩ､ ｾ ･ｲ￭ Ｚ ｉ｡ｳ＠
Córtes ｧｲＮｾ･ｲ｡ｬ･ｳ＠ y ·estraordinarias. :::::: Suplentes: D. J osef Rodrignez Casal, 

ｾ＠ .:ura párroco de Ia Magdalena. ::::::El doctor D Júan'Osorjo. ｾ＠ D: Josef ｌ｡ Ｍ ｾ＠

. ｾ｡ｳ＠ ｐ｡ｲｾｯＮＬＮ＠ re<}tor que ha. sido de la Universidad de .'· Santiago, y" ofi

. c:oai del ｭｴｭｳｴｾｲｩｯＮ､･＠ Gracia y J usticia.=:D. Luis Aquilino Fuileyro médico 

1 

tit.ular de esta ciudad y del hospital militar de la misma. ｾｄＮ＠ Joséf Ga
. hr-Jel Somoza, ｡ｬ｣｡ｬ､･ Ｎ ﾡｾ Ｐ＠ constitucional de Lugo, caballero maestrante.de 

L · Ronda. ..· _ 



Por C6rdobaf , · ·· '1 

D •. JMef 1\Tcrréno,G.ueri<a •. = D.¡'Fra.n6isc6 Diol!J ¡fe ｍＺｻＩｲ｡ｬｾｳＮ＠ =D. !uan__Ma
l'Ífi ａｩｶＺ｡ｲＱＱｾ＠ de SotomayGr, aé ｌｾ｣･ｮＬ［ｬ＠ ... :- D,;fPed.ro Jua1t de !'riego; chra de 

ﾷ ｍｯｮｴｯｲｾＮ＠ ::: ｓｵｰｬ･ｴｶｾ＠ fj'D, ｊｯｳｾｦｩ､･＠ Gastro de Ｚｖｈｬ￡ｦｴﾷ｡､ｾｉｕ＠ • .· · ' · · 
'·.-¡ :P1>r lhl Ｎｩｳｴ｡ｾ＠ JJ'alearek'lt · ' 

El Exerno. Sr. D. Ramon Des'J)uíg, conde de l\1éntenegro. :t:: D. GHiller
:mo ｍｾｴﾷ｡ｧｵ･ｳＮ＠ ;:::; D. Mi$ue1 ､･ｾ ＼ ｖ￭｣ｴｯｲｩ｣￡ｊ］＠ SupJmté : }). ,Josef d: ＰＱｩｾｮｲＮ＠

¡, 1;¡ ,1 'l' '.'!' e t ,., ·_ (._se cOJitl:J'IJUara,) . 

¡ DIPUTADOS A COR'l'li:S !'QR AMERIC'A. 
1 . ( '\ ' 

Por· Nueva España. 
D. Miguel J osef R'amos ａｲＨｳｾ＾ｾＺ＠ :._ D. Fra1Joi$cól Flagoaga, rleb hace-m dado 

de Méjico. = D. J osef Ma!!ía Moñt6ra, ·Ahogado del colegio de Madrid.E: 
·D. J osef María Couto, Arcediano d'é MálagA . .:t::D, Josef Mariano Miche
lena , ca pitan del regimiento deda· Gorona ､ｾ＠ Méjico. ｾ ﾷﾷ ｄ＠ . . J:uah •. ge. Dios 
Cañedo•, Abogado ､ｾ＠ esta ogrte. ::::e: D.ú1\i¡;¡IIDel .Cortazár; id.• dd.l _. >H ｾ＠ ... 

1 l ".A 
Por Guatemala. ﾷｾＭ V ... • • ... ＬＮｾ＠ u 

D. Juan Nepomuceno San Juan, "Canónigo d6 Palencia.= D. Josef ｓ｡ｾ＠
Ｂ ｾ｡ｳ｡Ｌ＠ Colegial mayor de ｖ｡ｬｬｾ､ｯｬｦｾ＠ ､ｴ｜ ＬＮ ｅｳｰ｡｡ｾ＠ ｾＮ＠ , i, , : ,1)"· , ,([ 

J·'· ' . ., •·1 • ,. fPor ﾷ ｬｦｬｩｴｩｰｩｯＦｳｾ＠ ｾＢＧ＠ ｊＮＭｉＢＢＡＧｾ［［＠ t'J. 1, ＬｰＧｴＡｈｴｾＧＱ＠

· .. D. Josef Mar.ia de Arnedn_, capitan de artille'da .. ＺｭｴｩｲＮ｡ｩｬｯｬＬｾＮＮｬｬＮ＠ Manu-el 
Félix de Cmiuy y Henera, cor.oneJ: de1 infantro·úi,11gtegaruxla1' ｲｾｩｲｯｩ･ｮｴＦ Ｌ ＺＮ､･＠

la Corona. . ｾ＠ <t 
Ｎ ｬｾ ｐｯｬｦ＠ el Pe"ru. 

D. -Mi'guel Lástárriá, flscat · de Buenos A·ires.;;;;: D 1 ｾ｡ｮｵ･ｊ､･Ｇ＠ ［ｲ｡ＮＮｴｂｩ＾Ｎ､ｾ｡ＮＺ＠

.D. Juan ｆｲ･ｾＮｲ･Ｎ＠ = D Antonio Mo.za. ¡:::: IJ. Ｚ ｎｩ｣ｯｾ｡ｳ ｾ ｐｩ･ｲｬ｡ＬＮ＠ '! . /Jl-. .. ｾ＠ • .r.Nut, 
' .• '; • 1 • 'Jp 'b s"' t. 'w .. ' ("1 1! " ＱＧＱｾ＠ ｾ＠ • • C.:_. 1

( h!:•ü, íl o;b 
, . . or . an a .L'e y .y.aracas. . 1 • • 
+ • :--- f:'-' ( '(_''": ' , Ｍｾ＠ · __ ":> .... ［ｩｃｾ＠ .. , ;:;_ '· ,_....L.orr. 1 ... '- * ., ｾ Ｉ ｨＮ￭ｩＮｾ＠ Jlii b v· 

D. Antonio Na•riño: ·= D·. ¡gnacio·"Labddno. m1D .. Eu sehip J.\1!.WarGnJ1ah\l. 
· ., P(Jr ..Caruoct§. C "'. 'r.!<., · 

. D. Fe-rmin de Clemente. = D .. Francisco Carabruña. 1 ·.' r "''"íJ: l 

, ;;,1 • .. 1 '.. , • Por •Sttn't..irDomingb,• ,,. ;I' 1 • ｾ＠ L 
- IJ, ｆｲ｡ｮｾ ｟ ｳ｣ｯ＠ J avi:er Cató , deLsuprem<t tribll&;lal' dei)jtasHei.Jl> , , ,.m¡. .1! . i 

·J. · Ｂｾ＠ · ·. Por JCuha.J' .,v ﾷｾＺ＠ · .... , .H 
-e :D. ｊｯｳ･ｦ Ｎ ｚ｡ｹ｡ｳｾ＠ ･､･ｯ｡ｮ､Ｎ･ ＢＮＬ｟ ｓＮ Ｌ ｬｙＮｌＮ［ＺＺ［ ｟ ｄＮｊｯｳ･ｦｂ･ｮｩｴｾｺｊ ｬ＠ u, L•&.{ílL 'r , ｾＭ

, l.-",,·. •. ·". · .; !Por Puerto Rico. ｾ＠ ; - .... b <, 
D. 'Demetrio Odaly , Mariscal dé Oampo. l , .. 

. Por Buenos ..Airf!'.s, . r • 

D. -Rafael de Sufrategi.l-i. -::::: D . .Fi:ancisco Magarilloo--::: Q.;Mig.u-el :del ·J?i.tl"· 
: · ,; • • 

1 
, \ _ ' • .P.at·a ChJ;le". J'• ,, .• . · rr . e, <·1 ｾ＠ , '• 

' : El Goride de ｾ ｍﾡｭｬ￩＠ .. = D. ｾｧｵｳｴｩｮ＠ de U gat1te, , 1, , • i ·. ｲＮｾ Ｑ＠ • 1 Jf. ¡ · .. · J 
_"' ｾ＠ j. 'l ....._.._._._,._....,1!:' .. ｾ＠ .. ---:,------...,-.4 · .. , - . . } 

• , l. . Real Órden por' el Ministerio dé Hacienda de' 2J de mayo ｾｴｾￚｭｯＮ＠ , 
· ｾ＠ Rey" se ha servido ､･｣ｬ｡ｾｾ｡ｲ＠ que la ·Jil:>ertad .• de · deJ:ecP,0s concedl"' . 

eh por 'las ordenes . de 6 y 7 ､･ ＮＺ ｮｩｾｬｗ＠ ltlkti:Ii:ro 'a h:>a: f\·p.t()$ . llí.lÓOM}tlS 
,_ ... le ·oo.-.exlí..-njesen , se. :entienda cuaüd®.¡ la . e:x.traccion se liag-a en ban.de· 
IJd. es1'añola ,' pagarid.o-,.la ｾ ｸＬ ｴｭｮｧ･ｬＧ｡＠ los ; d.el'ech.Gs Ａ｡ｮｴ･ｴｩｯｮｮＮ･ｾＱｴ［･＠ Q.esigua.do5· 
Asiniismo ha_ resuelto S. l\l. que la misma libertad de dei·echos .sea .e1(.• 



14o-l 
tensi-va á los reféliidos frutos . qlle sé éxtra)es.eM paí:a América ' e11 bande
ra nacional: Comnnícolo tÍ V. SS. de. Real cn·den para stl cumplim.-ientd. 

Se hace not0pio .. Barcelona 5, de. junicl< .de • 1820. 1' 

• ' AVISOS AL PÚBLICO. 

Los alcaldes constitucionalt:;s de esta ciudad ' luego que entraron ei;J. el 
egerócio de .sus . funciones ;, ,para, , comodidad y ahoJ;rO de-- -los ciudadanos, 
en especial cle1 ;los me:nester0sos' ) Ｎ ､ｾｯｯｴｭＺｩｮ｡Ｎｶｯｮ＠ b.ar,er las -priine1:as :c-nJ
cianes ·para los .j-uicios de , ｣ｯｮｾｩｬ ［ ｾＺｨ ｾ ｩｯｮ＠ .. porJ. me,cHo iüe"• po1'tero-·al n'tedicp 
estipendio de ,doce , cuartos dentm. de cl3!!:l"C'ilona; y: las - segundas, en casd 
de resisten<tiil, poi< tcónduoto del- algúacil; de sei,rH.ma. JXo obstante. las m ･ｮｾ＠
ｾｩｯｮ｡､｡ｳ＠ úregladas , miras ¡ ha llegado a su noticia de cometerse en sus 
tribunales algunos abusos r ry á p.q_ de p:recav0l:los . se 'da este aviSo para 
que el pllíl>lioo• sepa. qué los :misRms . alcalde& ·$ sus 'esorillanos •tpm.aJCán de 
los dema111dantes Jos ÍnomhcesJ, clff Jns perscroa!:; 1!ifUe: deban ·Stll"l citadas ｽ｟Ｑｦｴｲｾ＠
que esto se verifique. Barcelona 7 de junio de 18-20,::; Narciso Sans y Rius: 
:::: líonoralo de, ' Pl!lig_. ' . 11.1 • . • ' •¡ ·_. • .' 

· Los dias d,estinados para la enseñanza de la Co11stitu6on en el con .. 
'liento de ｮｵ･ｳｾＺｲ｡＠ -Señora de la Merced, ·sm·-áü en adelante todos l0s do.:. 
mingos y denl'aS cdias d€ ;Oir ¡lUÍsa;, .sin ･ｸＮ｣･ｰＮｏｩｏｊｾ＠ , aJgm1a, desde las 9 ｾ＠ las 
ｾｯ＠ de la mañ.a1fa: ., ei:nprz;;¡_n'do ;,eL d0mi.ugo 1 l; d€1 corrietüc; en atencion 4 
que muchos de los d.ias y i horas que. es·tab&ll señaladas 1 éran . incompati
bles , con , las ob]jgaciones,·de coro. lle la c&munidad. - · 

En virtud de. lo manda!lo por el Consulado . naeional de comercio en. 
la causa de concuso de acteedores de Josef Anton-io Rolandi , se remata· 
l'án al, rray;or. pos,tor á las, ｡･Ｎｩｾｾ＠ la tanle ､･ｾ＠ sábad0 pr6ximo fi!ll la plaza 
､ｾ＠ San Jaime ｡ｱｾ･ｬｬ｡ｳ＠ ､ｯｾ＠ ca.¡;as y h,uerta ｱｮｾ＠ dicb.D ｾｯｬ｡ｮ｣ｬｩ＠ rosee en la 
｣ｾｵ､｡､＠ ､Ｎｾ Ｍ 1 lW-at:v·o y caBe ｬｾｾ｡Ｍｬｷ｡､ｦ＠ de i11 rR;ern. de Sa·era-:_ e que pre
tenda mejOl·ar la. postun1: ofxecid-a Ｌ ｰｯｾｲＴ＠ ｊ＿ＮｑｬＡＡｦ ･Ｎ ｲ Ｚ ｩ ﾡｩ ｾ･＠ c9n el corredor Salva" 
dor Uetjós >v ｱｵＮｩｾｮ＠ ｭ｡ｮｩｦ･ｳｴ｡ｲｾ＠ ' la taba ty 1Jj1r;;rá al .que haciere U}as he. 
neficioso ofrecimiento. - · · 

· ·· · . ｅｭ｢ｲﾡＬｲｯｳＨ｝ｩｇｮｾｳ＠ veni!Jf!S ｡ｬＧｰｌｭＧｾ＠ el dia ile ayer. ' · 
.De ｾｱｩｺ＠ ｾｮ＠ Ｌ ｾＴ Ｎ ､ｩﾡﾡﾧＬ＠ el , Ｎ ｰｾｴｬＭＧＹＱＱ＠ ｾｾｴｾ ﾷ ｩ Ｚ ｴｩｾ＠ ＧｉＧｯｲｹ･ｾＱｯｴ＠ , ,gatalan ,_fragata, ｾ･Ｑﾷｉ｡ｴ＠

de ＡＮｬＶｯＮＮ ｬ ｴｦｬｮｾﾡ｡ Ｌ ｣ｔＮ｡ｳ Ｌ Ｌ Ｎ＠ ｾｯｮ ［ ｾｃｒ＼Ｙ＠ y ｣ﾡ｡｢ﾡ［Ａｴ ﾷ ｘｊｾﾡｯ Ｌ ｡＠ vanosr ;::: D,e ﾷ ｓ･ｾＱｕ｡＠ y Cádiz en 
29 di as, el capitan Josef Alvarez Losiada, .esp;liiol, bergatüin, la Yaz ｈＭ､Ｎｾ Ｎ ｺ｡＠
ｴｯｮｾＺＺｬ｡､｡ｳ＠ ,, coa Ｚ［ｴ｣ｴｾｩｴＮ･＠ ,y aoeittí.na?l' pln:a' ｊｙＮｬ｡ｲｾ､ｩ｡＠ •. = De Alm,eda en., n, ,_ dias,. 
el capitaH Jaime Prehois ,, Íl<'l\lCes ., ｬﾡ｡Ｇｴｾｮ｡＠ SmJ. C?rlos, de 61 t0nelada.s, coi'), 
plomo, aceite y. otros géner0s para Marsella.:== De Cádiz e\1 1.5 dias, el r.a.-
1ron. Jpsef. ｆｯｲｲﾡＮＶＮｕｾ Ｇ ＱＱ＠ ［＼［ｾｾ｡ｾｾＧｴｬ＠ -, ﾷ ｾｾ＼Ｅﾡﾡｴ｡＠ .?auto. Crist-p,4e}. ＾｡Ｌｵｾ＠ , J ､ｾ＠ Ｎ ｾｯＱ＠ JQpelff
das. , en lastre. ,tJ'· ,<' :)1• .,, .t , ur . uo '1 ｾ＠ ｾﾡｲＮ＠ ＧＢｾ＠ _,., HO). 

Avisos,. P.91i ｩｬｫｦ｜ｴￍｾ｡､Ｉｦｾ＠ nom,l'n;e y; ape11i'QD se ha ｳ｡･｡､ｯａＮ･ＱＭﾡ･ＹＮｲｲﾧｾ Ｌ＠ una 
Ｇ［＾＼ｾｲｴ｡＠ de ｍｾｵｲｩ｣｜＠ ､ｾ ｦ ｾｴ､｡＠ á-D. ｍｾｮｾＺｮ･ｬ＠ RQ.vira ; ,yJu•bie1o1dD ｯ｢ｳ･Ｚｲｶ｡ｾＱｯ＠ ｰｯﾡｾＮﾷ Ｚ ｳＭｱ＠
Interesante contenírlo que· no le pertet¡ece, el intcresad,o pod:n\ .'FetinuJa ¡d.€1 
sastre Ped1·o ｐ｡ｳｾｾ･ｾｳＭ ｾＮ＠ que ｶｾｶｦｩＡ＠ ﾷ ｾ｜ｬ＠ Ｑｾ＠ Ｇ ｐＮｊ｡＿ｩｾ＠ d!tl ｣ ｒｾｾｦＡｬｩＮ＠ , -- , ,. , ¡ 

Un profesor acreditado desea d.a11 ｬ･｣ｱＱｧｮｾＦ ｊ＼ ［ｈｬ＼ｾ ｌ＠ . ｾｰ ﾷ＠ -13"1!- Ｎﾧｾｓｾｴｲ｟ﾡ［ＡｏｬＯｬＧｴｏ＠ ﾡ ｾ｜＠ ｝ｾ＠
ｾｾ＠ ｾｳ＠ -que ｂＧｦｬＭｓｾｮ Ｇ ｲＮｲ＠ trtlfl tq¡ (4¡ gllQ!wá lÍ!J:¡¡ ｊ｡ｾｩ｛ｮｾ Ｎ Ｌｊ Ｎ＠ ｾｾｴｾｴｈｾＧｈ｜ Ｌ Ｌ＠ · tpmQ de: retórica, 
ｾＰＧｧＱ｣｡＠ ' Ｍ ＱＱＧＡＭｾｴ｡ｾｩｳｩ｣｡Ｚ［＠ i/losofia .; ｾｬｱ｟ｲ｡ｬ＠ P ｊｾｲｾ｣ｨｯｳ Ｈ＠ !lPtltYa-l i y 1de . gentes. , :f.uud_a, 
ment?s. Pnnc1pales de nuestra constitucion,,_ d<1 e¡¡tas Ｎ ､ｾ＠ ｬｾ Ｑ ｨｩＭｳｴｯｬＧｩﾡ＼＠ del der.e,. 
cho. ClvJf romano,, del can.úuico-y tlel español : las pcl'SOnas que quieran ｩｮｳｾ ﾭ
tnl\Jrsc en ｾｊｧｵｮ｡＠ O aJgn,nas ele ･ｳｾ｡ｳ＠ ·ciencias , ｰ｡Ｄｾｬｲ￩ｬￍｬ＠ a tOll1al" J:UZO¡¡i er¡ )'.¡¡ ' 

a.lJUbJa' casa del zapatero del hdó de Ca¡rnchin9S> 



ＱＴＩＺＩｾ＠

. V na seilo:rh · vitfda ,de. honradas circunsUmdas , que habita en un segund'<l 
Ｎｐｾｾｯ＠ ･ＮｵＱｾ＠ ｭ｡Ｚｾ＾＠ eitttric(:) de la ciudad, desea hallar ·nu seüor solo ｰ｡ｲｾ ｟＠ ｲ･ｾ［＠
ｱｵｾＱ｡ｲ Ｑ ･ Ｎ＠ lll_l exceleu ｾ･＠ .cuarto decentem;nte amueLlado : e1 que lo ueces1te po
dra couferm>e coti t)alvador Aulet, maestro zapawro , Ctl la La¡ad.a deban 
Miguel , frente el sillero , <iue informará de_ dicha .seúoca. ·' 
. Per1tas. Debajo el puente del .Real Palacio , ,al Lu:lo de la fonda de los 
l'rc¡¡_ Heyes ;, ｾ･＠ -venden jarras de aceitunas de oovi'H-a á 8 l'S, 'vn.' cada uua. 
<. ｅ ｾ ｵ＠ !a librería de lfern , calle de los Ag'U:llers , se veitdeil nuevos iibt·ito9 
ｾＱ･＠ paJlel 1)ara fumar, hechos espresos al intento, esto es• de caüamo lino, sin 
111ezc1a de estropajos de a1godon : cada docena de dichos librilos coutieue 
doce cuartillas alu:;ivas á nuestra amable Constitucion ;·su precio por grue
sas á doce pesetas y media· la gruesa, pot· docenas á cinco rs. vu. cada 
una, , y l)Or me11or á cuatro cuartos cadá uno. Ue la misma calidad y á 
los mi&mos precios se hallan tambien de venta en la tienda de quincalla de 
casi frente la Puerta Ferrisa. · 

En. la plaza dcls Peixos , uúm. 4 , ｳｾ＠ venden escobas mallorquinas á tr('Sl, 
l'Cales veJlon la' docena. ' e • 

E] que quiera cou{prar dos parelcras nuevas buenas para una oficina ó' 
･ｳｾｴＺｩｴｯ､ｯ＠ de eomerciante, acuda al,carpintero ·dc la calle de Santa ｍ｡ｲｾ｡ｲｩｴ｡Ｌ＠
entrando por la de Sf\I\ Pablo , quiei1 las eils(ti'íará y dará á precio equitativo. 

Retornos. De casa Masadas, calle del Bou1de la pla:-.a Nova; sale ｴｯ､ｾ＠
los dias á las cuatro de la maüana un carabá de cuatro raedas para Caldas. -

En la calle Condal , casa de Jgnacio 13igorra , ordinario de ｚ｡ｲｾ＠

go1.a , hay una gnlera que sale para dicha ciudad ó Madrid. ,. , 
f En la Fontana de Oro hay una calesa y una tartana de 1·etorno para· Per• 
ｾｾ＠ . . ( 

· En la calle de la puerta del Angel , casa de' Josef Casas , ｦｲ･ｮｴｾ＠ casa Sa .. 
·bastida , hay un canihá de cuatro ruedas de retorno pam Esparraguera Ó su 
arrera , · y saldrá mañana por la mañana , llegando á medio dia á' dicha 
villa. -

Nodrii:.as. Se l)ecesita una ama de ｬ･ｾｨ･＠ para criar una criatura de 15 
ni.eséS é1i ca:S; de los padres de la misl'!la ｣ｲｩ｡ｴｾｲ｡＠ ó en la suya ｰｲｯｰｩｾ＠ : en 
ｾ＼［｡＠ de Ｑｾ＠ ﾷ ｾ･ＧｩｷｲｬｬＺ＠ !'i'ancisca ｾｲ｡｡･ｲ｡＠ , eeréa de'Sí;ln ｾｾ･ｬｩｰ･＠ Neri , ｦｲｾｮｌＺ＠ dé' úrÍ 
fUllero ., ·mformaran de la cnatura. . · 1 • · 1 

Qüien necesite m:ta ama que tiene la leche de seis semaFtas , acuda' á la 
caBe del Carmen , esquina á la den Pica1ques , casa de un revendedor de 
ｾｲ｡ｮｯｳ＠ , segundé piso. , . · 
-J· De otra ama que desea criar y tiene la leche de quince meses , darán ｮｾ＠
:zon en la calle ､ｾ＠ San Ramon , núm. 5 , cuarto piso. , . · ' ' 

Quien necesite _otra recien parida. y jóven , ｡ｾｵ､｡ Ｇ＠ á fa calle den Colo-
minas , tercer piso de casa el ·corredor Siman Parés , vulgo casa Paxáu, que: 
le informarán de ella. 

En la calle del Hospital, ｮｾＮ＠ 14, casa de un alfl!J.'ero, darán razon de 
o&a' qúc tiené la leche• de ll.n mes... ｾ＠ · , · 
<'' F..i!'n Sl'lstre • Fratwisc6,- Xiv:l;xell J, que vive en la pTaza de la Trinidad, 
ｩｵｦｏｴ ｩ ￭ｾ｡ｮｩ＠ ·ae qúien .nec'esitá Unll allla para criar UÚ niñt;> de m,teve. tne$65· 
t'n casa de los padres de la criatura. 
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Corstmacion ｾｾ＠ Suplemento del diário de Barcelona del jut'lle-s 1 ,<S de ｪｵｮｩｾ ［＠ · 
• . • ' ' ·' - . 1 1 

Aunque el contenido del escrito de V., Sr. E de A. i1¡1serto en el suplemento del 
diario de ｊ＿ｾｲ＼ｬＮｴｴｬｯﾡｬｬｬ Ｌ＠ de-¡.0 del corrien'te; Ｍｰ｡ｲ ｾ ｣･＠ M ... ､･ｾｩ｡＠ haplar con noso
h'O$ , pues V. ｳｾ＠ ,pitige · ｾ＠ los ,empleados ' en ｬ｡ ｟ｾ＠ haci<Jn<lll .nacional,. y. . nosotr0s· 
nos d$tinguimos· con e_l dictado de haqienda ｭｩｾｩｴ｡ｾﾡｾ Ｌ ｮｯ＠ cabe duda en qNe no1 
comprende su contenido como una de · las muchas clases á quienes se zahiere en 
él: y as·i ínterin la autoridad competente, á quien nos heo01os dirigido , deter
mina sobt·q_ lo: calumnioso de su contenido; cott tctstamos á las _cláusulas que 
·puedan ,tener relacion con nuestras ofici-J;Iafo , con el ti-nico fin de manifestar al 
público cl.).al,l inj.ustos . son lo• 'dictados . COll que_ se nos favorece. · ., 

Los deberes de un e¡npleado son cumplir .e;.:actamente lí1S órdenes de sus ge
fes inmediatos; s n este conaepto, n.l\nca puede· ¡;er arbjtrario un subalterno, pue1 
,¡ fuere inobed'iente á las de Sl)S superiores, ·tienen estos autoridad para:· hacerse 
obedecer, y castigar al q11e se separ.e del cumplimiento d.e sus obligaciones. Ea 
d presGnte Clj_se_ suponer. arbitrado á -un-spbaltrrn_o, es darle una autoridad que 
no tiene, pues aunque q,uisiera nunca pudiera serlo, porque la arbitrariedad sa-
pone mando y los subalternos oh,ed.ecemos. . ' 
· Si .fuese ｰｯｾｩ｢ｬ･＠ reGJlUdar CQ¡I.l p¡mtnalidad todos los· fondos que se necesitan 

para dar una paga ｧ･ｮ･ Ｎ ｲｾｬＬ＠ seria una injusticia que no se hiciese, y se nos die
le á nosotros ,en efectivo ｹ ｾ ￡＠ la .oficialidad en papel; 11ero como seguramente ·es 

.-.:imposible . e11 .fas ｡｣ｴｱ｡Ｎｬ･Ｎｾ Ｎ ｦｩｳ｣ｵｮｳｴ＿Ｍｮ｣ｩｾｬｬ＠ ,, sqlq 1exj§tirán ·en efectivo fpndos para 
poder eu'nrir parte de ｳ ｾ ｳ＠ ateneiol};f;§i 'Y· sien-do el ejército la , de mayor conside

--l'a,cion, y t<;p.iend9 á_ ·.roas.ml,l)'Or pr,oppt¡ci,on que _ ninguna otra clase de emplea
d9s :pata· la ,c9.lmmza r6;n !)os pueblos qe ｣［ｾｲｴ｡ｳ＠ de PMO será sin duda esta la raton 

ﾷ ｾ･＠ dár·s.ela ｉＡＡｊ ｲ ｰｾｰ･ｬ＠ á·;eJia solamente; ;y ＡＱｾ｢ｩ･Ｍｱ､ｯ＠ -una sola que la cobre en efec
tivo, la ra?O!l· ｾｾｴｵｲ｡ｬ＠ ｩｾ､ｩ｣｡＠ ､･ｨｾ＠ ser, l¡¡. que ｭｾｮｾｪ｡＠ los fondos mismos, así co
•no el ca pitan· pajer,o y el ｨ｡｢ｩｌｩｴｾｰ＠ en,un ｾ･ｧｩｮￜｦＺＧ､ＱＮｴｏ＠ e¡¡ regular no su-fren atr-a
so en ｳｾＮＮｰ｟｡ｧ｡Ｌ＠ ｴｩｮｾ｣｡＠ prerogat!va ｱ･ Ｌ ｾｪｩｊｬｰｬ･ｯｳ＠ Uenos de res-ponsabilidad y de lnG· 

Ｍ ｬ･ｾｴｩ｡Ｎ＠ Sin emJ:>a,rgq., otros ｭＬｯｴ ｾ ｩｶｯｳ＠ ,para pbrar asi, que no debemos ｩｮ､｡ｾ｡Ｍｲ＠ no-
sotros ,_ tendrán ｡ｱｱｾｊｬｯｳ＠ 'iÍ quif.lves ｾＱＱ＠ dütige. esta qt\eja. , · • · ) • ·;-
- Dar la paga en ｭｾｴ￡ｬｩ｣ｯ＠ -á, los ｳ･ｴｩｯｲ･ｾ＠ ,g.enerales para qoe no nos ·- hagan ･ｾｾﾡＭ

Ｍ ｾ･ｮｾ･ｾ＠ esta conducta es suponer ven:al tan distinguida clase, pues calla una in-
'JQJ!t\Cla que conoce por el Gebo del ir¡.tt;If!,S·; y asi e)la dará res_euesta en este ｰｵｾ ﾷ ｴｯＮ＠

· Que nosotros cobremos los primeros de todos ó adelantado, prescindiendo de 
¡l¡!s_,9rden_es que ｲｩｧ･ｮ ｾ ｳｯ｢ｲ･＠ ･ｳｴｾ Ｌ ｰ｡ｲＡｩ｣ｵｬ｡ｲｾ ﾷＬ ｾＮｳ＠ ｾｮ｡Ｍ maligna suposioion, pues "al-
gJlnas ＧＡｖ･｣ｾｳ＠ ･ｳｴｾ＠ dada la paga general eon ,anticipacion á la ｮｵ･ｳｴｲｾＮ＠ , , · 

Por consxderac10n precisa (dice el ¡uplemento) que ateTJdemos á las ｩｮｦ･ｬｩ｣･ｾ＠
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viudas y pemionistas, y. á ｬｾｳ＠ dunas por no J dar á mten.der parcialidades les 
pagan uuando ｾ･＠ libra al ·t-jército, segrir/nos dicen. Si sei'lor lo dicen, y dicen 
la verdad porque son incapaces de faltar á ella, y de lo dicho se des¡nende que 
á todo el ｾｾｮ､ｯ＠ fé d:¡¡ cp? _equida:E, H 'éul ･ｪ￩ｬ｣ｩｴｯ ﾷ ｳｾ ﾷ＠ li]:>ra"an'tes 9e ｶ･ｮ｣ｩｾｯ＠ el 
mes 6 con 'poco atraso, y para estas oficina¡ el dar cartas de pago es lo mismo 
fiUe dar dinero porque no intarvienen en cobranza alguna. . . 

El segundo párrafo del Ｎ ･ｳｾｲｩｴｯ ﾷ＠ de: V. 'cantien.e lo s_iguiente. Si la gratitud 
fuese uno de los dio'tintivos del hombre como debe, ninguno con mas motivo que 
los diplomáticos conocerían que nuestros pechos son,los que al frente del enemigo 
sostienen srt existencia y ｬ｡ ｾ ｣ｯｭｔＱ､ｩ［､｡､ Ｍ tjtM•iiisfrman. Los cónsules españoles en 
Tánger y en Marruecos, y nuestro etnbajador en Constantinopla dirán lo que 
se• les ofrezca s0'hre 'este artículo', ｰｵ￩Ｍｳﾷｮ､ｳｯｾｲｯｳ＠ no•somos1d..'iplofñát'i.é'os ｾ｢ｩ･ｮ＠ que 
creemos que ellos cumplen en sus destinos con ｾｵ＠ deber, y el militar al ｦｲ･ｮｴｾ＠

\·':d-el ･ｮ･ｭ￭ｧｯ ＼Ｎ ｣ｯｮ Ｂ ￩ｬｬ ﾷＮ ｳｵｹ ﾷ ｯＬ ［ｾＧ＠ ' ｾ＠ 7 • ｾ＠ ' · ·.JI r ·,·, ·-·,¡ ' , ' · 
, .. .:s•El '3: 0 , 4· q Jl5. 0 ipat-!'aíO' tmwpo'cb h'liJ.Man' c0n · ｮｳｯｴｲｯ ｳｨ ｰｾｳ Ｇ＠ \H ·scfrnóS:.doaldes 

' <illixegidores ni 1Je:nemos Ｇｲ ｦｬｬ ＼ ｴ￩ｦ＼ｾ･Ｎｯ･ｩ｣ｭ＠ <tlgu'na en ｣､｢ｲ｡ ｬ ｮｾｾｩｬＬ Ｎ＠ síéndo' ｣ｾｩｮｯ＠ son ｾｬｩ･ｳﾭ
.;,;.¡IJ:ras ·oficinas ［ ｮｩｯｮｲｰ･ｮｴＧ￩ ｬ ､ Ｇ ￩ ｴＧ ､ｾｳｴｲＴｬＱｵｯｩ｢ｲｴ Ｎｬ ｹ＠ en ningun ｩｮｯ､ Ｇｾ＠ de"recat:uihHlÍOn.· 
d· · E-n ·el 6·0 se .añade-que p16r ｳＧｳＧｴ･ｮ･ｦｮｾｳ＠ ·en ｾ｡ｳ＠ oficinas' li1J'rés 'del'calot y. ···del 

·-frio ni); es#m dispuést0s ·lés 8tes. oficiátles a 'cho'car á veces sfrJ razon con las_jus-
é! ｾｩ｣ｩ｡ｳｾ ﾷ＠ Tampoco esta quejase dirige á 'n¡;¡sbtros, ni deja de haéli!l' frio· y ｾ｡ｬＧｏｲ＠ en 
't lás: ofioinas qué•¡:littnsa i.í•üy lmá1 quié'ñ ' ci·e'e·que son can'ípds ･ｬｩｾ･ｯｳ［＠ de9p'ues ma:s 

ahajo 6 que .hace'niO'i con ｾ｡ｳ ｊ ＺＮ｣｣ｴｴｴ｡ｴ＠ 'd'é:pa'gÓ \Si ,sobte•ldá'rli;¡s ol!ial'lt{io Ｑｦｬ･ｾＶｳ＠ vencido 
Ｍ ｲｮｾｳ Ｎ ｹ＠ medio &a. ?·y Ｑｵ･ｧｯ Ｇﾷｾ ｰ､ｎﾡｵ Ｌ ･ ｊ Ｑ ･Ｌ Ｌ ｳｰ･ｲＧ｡ｦｴ＠ a fin;· de ñ1es: ｹＮ Ｉ ｴｮ｡Ｇ￡ ｾ Ｇｰ｡ｲｲﾡＮ＠ liln"ar} 

.' ( es¡os• 'dOS puntos· Ó SOR ' COnlF-adictOt.ÍOS ' Ó VJ. tnó' se espJiéa olai'b ) 'j fiÍ . loll ' ha·b¡._. 
.· litadós : :Y e ｬ･ｾ＠ manifiesta que _es· d'inera ｾｸｩｳｬ･ｮｴ･Ｎ＠ JEquivboaci6rí' '¡ 'es ' deéirlo asi, 
ﾷＧｲ ｰｴＺｾ･ｳ＠ si alguna vez se les' -l<la 'indicado g't1'e es dinero e.lástente l0 est'n •efeoto, no 
· ·no ten'iemi,o _' interes algl!ll'le Ｈ ･Ｎｮ ﾷﾷ ｦｦｩｧ｡ｾ｡ｐｬ￩ｳ＠ ;; lf'uei'-a iÉÍe., que .Jes impropio ､￩ ｮｵ￩｡ｾ Ｇ＠
ｾ ｦｏ ＠ .caráctep., · ; •

1 
·t• tq, :;q: ｏｬＧｬＧＺｬＮｾ＠ irt"' fJ r ｾｾ｡Ｇ＠ Ｌｾ＠ G'1 ｾｾｴｕｬﾷ＠ Ｇ＿ｬＺｬｬｈＮｴｾﾷｲＮ＠ "') '1 

1 
ｾ＠ "· 

El 7· 0 corresponde .á ｬｯｾ＠ ｳ･ｾｯｲ･ｳ ﾷ ｲ･｣｡￼､Ｍ｡､￩ｴ･ｳ＠ •dél part1d0 é'ontesta!rle. 
' · En cuanto al ·8:0'-·nol eS'· ci€>f..ll!e>qde''Jecihallibs Efiétas dé ｬ｢ｳ ＧＡ ｡ｴｾｴ･ｭｩｯｳ＠ 1y cuando 

· -hémos ·sálido á conducir <eihfero ｲｾ･｡｡ｴｩｲ｡ｾｯ Ｇ Ｇｪ￡ Ｌ＠ ténedHJs' ·señalada la qué 'nos cor- ! 

responde y la d:ünos pet, cueota en gaetos de ｣･ｭｩｾｩｯｮ［ Ｇ ｮｾ Ｇ ｆｩｯｳＧ＠ :met:emo'l! ,· s:i ' el 
caballero ofiei'ál que va lá_' 'Ja: ｣ｯＱｲＭ｡ｮｾ ｟ ｡ ｴ＠ i:Jle· -<iatta-Sotl.'e ina.aÓ'l rie:Pdel-<ná O'a ｾ ｹ＠ -:medfil ó 

. Ｂ ｴＮ Ｇ Ｍｾ＠ . t'o . ro ,, 
-dos· aunque ·n•os pareée ｩ｡ Ｎ ｾＱｾ Ｙ ｰ｡ｴｩＡ ［ｬ ｰ･ｲｾｩ｣ＱＭ｡ ｾｯ ｮｴ＠ <1};; a•J3 •, J ·J Ｇｾ＠ 'L · ｾﾷ＠ . , 

Por fin,· senor E. de, A., ｾｵｮ＠ que JV: no:S!i:'efier@ 1a·!Mñ!Versácion ' que oy6 ·á ' v.a,.. 
· 'rios .seíl.ores oficiahis es prohálble qlie. en Ｇ［ ｾｮ￭ｾｩｬｩｰｯ＠ qJe tlti.Ié'dió"entre oirla y po
"ller la por -esc.rito () se le e!'vtidaseJ á LV. ni!.Hiha ｰ｡ｩｴｾ ｊＭｉ ､Ａ･ Ｍ ｾｾｕ｡＠ ｾ ｹ ｻＬ ｴｦｦ￭Ｇ｡ｬｬｩ･ｳ･ ｾ＠ JV: de su 
ingenio Jn 'reStante, cnyend.o< C'éhlO cJ!eemos-á ､ｩ｣ ｬ ｨ｢ ｾｦｓ ｾﾡｻｯＧｴ ･｜［＠ oóficiales- mas. ｲ･ｯｾ＠

-tos y mas instruidos. RPúltímo' par:rafi'tci·detJtí diado iscl'ito 'coriti'éne •un'6s pun· 
.. titoS'· y una · ve'rgü.enza de·,que . 'Se Ｇ ｰ･､ｩｴ￡ ｂ ｣ｴｍｴｬ Ｍ ｴ｡ ｾ ｬｬｩｬｴＧＡｧｯ Ｇ ｱ￼Ｂ￩ ｲ ｳｴｐｶｾﾡ＼ﾡｦｩｱ Ｚ ｬＩｬｦｦ＠ .JcPqoe ﾷ ､･ｾ＠
··cimos· al- ·p:ritreipio- de.l ｴｮ Ｇｴ＾ｳｩｬＺｾｾ＠ , ＮＮｦ ＢＧ ･ｾ ﾷ＠ ･ｐ￭ｊＨＱｦ･ｲｾＧｮ＠ ［ ｳ･＾ｰｾ＠ :V.' Jy ｳｾｰ｡ ｴｾ ､ｯｳ＠ i é¡ue ·· ｾ ｯﾭ
•otros no tenemos ｭｯｴ￭ Ｇ ｶｯ Ｑ ｰ｡ｩＡｾ ｴ･ｮ･ＭＩｬｬｩ￭＠ qllé Ｇ Ｕ｡ｾ｡ｴ￭Ｑ､ｳ Ａ ｬ｡ ﾷ＠ ［ ｣｡ｲ｡ Ｚ ｳｩｾ￩ｬＧｦｬ Ｇ ｪﾡ｡ Ｇ ｣ｨｯＭ［ ﾷ＠ y·¡ que 

-11ues;t,to "llotfbr ·y ｊｬｬ｜｜ｾｓｴｴ｡＠ l ､ Ｎ ､Ｇｩ｣ ｦｴＺ ､ｴｴｺ Ｌ ｡＾ ｾＮ ･ｴｩｧ･ｲｩＧ＠ que! s-e ffiiuüfie'ste :l'lri Ｇ ｳｯｬ ｾ＠ ai'tó 'que 
Ｍ､ｾｳ､ｩｧ｡＠ de estos· sentimientos,; y se e!li;igirá '¡¡egurós de que no hay' ｱｵｩ･ｮ ﾷﾷ ｳ･｡ Ｌ ｣｡ｾ＠
.pa:z d ·e· manifestar 'tino ｳｾｬｯ Ｍ ｱｵ･ ｴ ｨｳ ｾ ﾡｩｴＧｩｶ･＠ d8l justo · título'' de ｨｾ ｾ ｮｲ｡､･ｾ ｬ＠ que Ｍ ｮｾｳ＠
><distingue. . . ｾ＠ ' ｾﾷ＠ ·. · ' · • · 1 · , .,., • ·. • ' · • · 

· .·Esto es · cuanto por ｡ｨｯｲ￡Ｇ ＧＧ ｰＧ･､ ［ ￩ｱＮ ￭Ｚ ｣ｾ･･ｩｲ＠ St :S 'S1:_·IJos ,$uba'l<Jer716$ .. ,.;fJ. 111 
lfacienda·miittar ￡ｦ ｩ ｴｾｴ･＠ .. ･ｪ￩ｆ｣ｩＭｴＧｯＮ ｾＭＭｊﾷｩｲＧＮｬＺ＠ ·· ·_r ; , ' . · :. ''> : 

ｾ＠ 1 
). ﾷｾＮ＠ • •• #·, ¡)·(r . .Jr: .• ｲｾ＠ .. :r .. ·.J,( A:.:·;·:> .. ［ Ｎ ｾＡ＠ ﾷ ｾＱｻｾ ﾷ Ｌ［ＱＬ［［｟Ｌﾡ＠ ＮｾＡｴｽＧｈＧｕｏＢＩＮ＠



'Contésfacion á las ·preguntas 'que haÍfe El l)leitea11té ･ｾ＠ el suplenientG al dia- . 
· rio · de Barcelona· del dia 4· del corrientd mes· de junio. 

A Ja· l.a La ley de 9 de octubre · de 1812 · dispone ｾｮ＠ el art. 8'2 que 
cluatltó'S negocios civiles y criminales ocurran en cada partJdo, se hayan tic 

· tralalr aute el Juez letrado del mismo, y los alcaldes de los pueblos ; ex
ceptuando empero los Ｇ ｪｵｾｧ｡､ｯｳ＠ ·de la hacienda públi<:a, los <lonsulados y los 
tt'ibunales de ·minería , que subsistirán por ahora segun se hallan hasta ｮ･ ｾ＠

'Va 'resolucion ' ile las Certe.s. · En nombre de consulado , iw viene solamente 
él . juzgll.Jlo •de· los coi1'su.les, ó ' de primera · instancia , sino tambieu · el de 
el ' juez ··de• alzadas_, ó tde ·apelátiones; en' ta:nto que en la 1. m·denan:ia .' 15 
§' I de las de este Consula'do se dice ' asi: El Consulado se ha de ·compo-
1ier de tres cónsules , ·a e u ztn juez· de dpelacionrss , todos ｭ｡ｴｲｩ｣ｺｴｬｾｴｬｾｾ＠ ., . y 
'de dos asesores. Por consiguiente ,· si los consulados ·han de subsJsllr. pot· 
ahora segun tse hallan hasta nneva resolucion lle ｬ｡ｾｲ＠ Cortes, ha de· subsis
tir el tribunal de :apelaciones. En la ley de 19 de abril de 18 13 art.· 6 
ｾ･＠ exprésa algb nía& · de lo que insinua el Pleiteante. Dice nsi : ·«Son ｪｾ･｣･ｳ＠
ｾｵ｢｡ｬｴ￩ｲｮｯｳ Ｚ＠ de las audiencias, no· solo los ordinarios, sino tambien los <le 
los' tribunales espedale.s , creados ó ·que ·se crearen para conocer en · ·-Pl?
'lnera instancia de determinados . negocios , coh bs apelaciones á las mJs
tnas audiencias." No habla de to<il:os los tribunales ·especiales, pues .er.1 <'Stil. 
ｾｮｴ･ｬｩｾ･ｲｴ｣ｩ｡＠ tompreúderia · h'astll e-l · eclesiástSco'• y el de guerra : ｨ｡ｩ｢ｬｾ＠ so
ﾷｾ｡ｬｬｬＧ･ｩＱ ﾷ ｴ･＠ de< a'qaeHos •·!creados ó. ·cpfe se •crearen para• conocer en ｰｲＱＱｮ･ｾﾷ｡＠
Ｇ ＱｬｩＮｳｾ｡ｮ｣ｩ￡ Ｇ＠ cr>h ( apéla,cion ··á la audiencia : y c?mo· ･ｬｾ＠ cons?lado ､ｾ Ｎ＠ comercJ_o 
ｾｳｴ￡＠ oreado pal!a conocer de todos los negocJ.Os Ipercantlles , as1 .en · pr1-. 
ﾷ ｾ･ｲ｡＠ instancia _,como en· grado de apelacipn-, sin ｮｩｮｧｴｾｭｩ＠ s'ujecion á la au
diencia , antes bien' con inhihiéion al:>sohrta de la• misma , segun el § 2 

de la citada ordenanza; es claro- que ﾷ Ｇ￭ｾｾ＠ vienen · comprendidos en ､ｩ ｾﾷＮ ｨ｡＠
ley. l(l)s jueces del consulado. ., · .. 

Si las Cortes, despues de liaber· clicho 'que. subsistiesen los Ｎ ｣ｯｮ Ｇ ｳｵｬ＼ｾ､ｯｳ＠
'llegun se l h¡¡.llaban, hubiesen querido' que · solaJ'nente pudiesen conocer etl 
-primera ·iü.stancia , y que sus ple¡tos · pasasen por apelacion á las a-u
diencias ;. lo habrian detei'minado esp1·esamente , · sin aventurar ol resu.l
tado en• · asuhto 'de ｴｾｵｴ｡＠ importancia á cohsecuei1.tias · remotas.; -pues e:{_ ｴｯ ｾ＠
dns las Ｚｉ･ｹｾｳ＠ ·que han" ｰｾｯｭｵｬｧ｡､ｯＬＬ＠ ｳｾＮ＠ han ,. producid. o ·co¡¡· una clandaa 
ｾｴｲ｡ＧＨＧＩｲ､ｭ｡ｮ｡＠ <tue no de¡a lugar a hmguNa duda para los que leen de 
ｾｨｵ･ｮ｡＠ ·. fe. Sobre todo el decreto de las"' Cortes ordi oarias de · 9 de no
·'\>íiemb:re de · 18 6 , para ·que interi'n ·queda ai:reglado el- sistema· de los 
tribunales de comercio , · 'cesasen desde luego . en sus · ｦｮ｣ｩ｢ｮ･ｾ＠ de jueces 
de alzadas los magistrados efectivos de las aud'iencias que ejercian , cslos 

. ｾ ･ｾｰｬ･ｯｳＬ＠ que fúé có:rnunicado á ··· los' consulados con citcular- · de 12 . del 
·nnsmo mes ; asegura · la subsistencia interina de ·los tribunales de alza-
. d;¡s líasta itueva ·;Asolucion de las- Cortes. · 

.. , '·· A la ｾＮ｡＠ · No dispone la. Constitucion que haya tres :instancias en 
... ｴｯｾｯｾ＠ los pleitos ; dispoll:e si en ｾＱ＠ art. '.285 que. en tqdo negocio . cual
, ｦｬｾｊ･､｡＾＠ ｱｾ･Ｎ＠ sea su - ｣ｵ｡ｾｴｷＮＬ＠ haya .a · l_o mas tres mstandas !. tres · senten
'Cias efimtrvas ｾ＠ es ·cilec1r · que no pueden ser mas de· tres, pera - p'Uetlen 
ser ｮｾ･ｮｯｳＮ＠ ａＮｾＱ＠ es qué no puede na•ber mas· de l:los · serítencia:s en' los ｣｡ ﾷ ｾ＠
'Sos que ·ellphca r]a. · ley" de rg de octubre de 1812 ·en lvs · art. 44· y 45 
cap. l.o Es Yerdad q_ue de los P.leitos del .consulado se ｾｲｩ｣ｬｵｹ･ｮ＠ müc11tJs 

'" _j 



coa dos sentencias cualquiera ｱ｡ｾ＠ se<\ su cuantía; mas tamhien á veces haJ 
tres. No h¡¡_y m.as que dos,__ cuando son: enteramente conformes,'" mas ｣ｵ｡ｮｾ＠
do no lo son, ha.y tercera instancia en grado de revist11- por a,nte ··el ·juez 
de alzadas con nuevos adjuntos. Este 'es el sistema ､ｾ＠ nuestro ｣ｯｴｾｰｴｊｬ｡ＹＬｯＬ ﾷ＠

y malamente se puede consid,etar ()Omo infracciotÍ de la Con,sti_tucion an,• 
t es de variarlo las Cortes y despues de haber ellas tn,andado que subsis
tan Jos consulados segun se hallan hasta nueva resolucion .de las mismai. 

A la 5.a · ｄ･｢ｩ･Ｑｾ､ｯ＠ subsistir los consulados s.cgun se hall¡¡,n hasta \lUt!:' 
va resolucion de las · Cortes , · podrían desente\tderse 'del jui<¡ío 1 de ｣ｯｾＱ｣ￍＱ＠

liacion miéntras , no está arreglado el código mercantil y el si.stema de los 
tribunales de C0Il1ercio , mayormente cuaado en muchos asuntos mercan;
tilcs , tanto por su urgencia como por el sigilo y precauciones que exi· 
gen , podria el juicio de couciliacion ser 1has pernicioso que favorable á la 
recla administracion de justicia. Sin embargo 1 como empiezan por Utl jui-:
cio verbal casi todas las instancias mercantiles, , hacen en este. .acto loi 

·cónsules las veces de conciliadores, y regularmente con tanta felicidad que 
de las cuarenta , no hay dos que lleguen· á ponerse en escritos. Hacen ｭ｡ｾ＠
todavia, y es que antes de oir á las partes en juicio verbal las propo
nen si quierer1 el juicio de conciliacion , y si responde que· sí una de 
ellas , las remiten al alcalde constitucional. 1 

A la 4.a Sea cual fuere la intencion de las Cortes en CUAnto al mi
mero y autoyidad de los jueces en. las . segundas ins,tancias , l'ID ｰｵｾ［ｩｴ･ｮ＠ lo.s 
consulados separarse de su antiguo-sistema , miéntras está vigente, el de'-- ' 
creto de las Cortes de que subsistan segun se hallan hásla nueva resolu
cion de las mismas. Y sino , diganos el Señor pleiteante¿ quien C:.tá 
autorizado para variarlo ,. ni para quejarse de que no esté variado? -

Despues de estas respuestas, p.etmítaseme hacer una preguntita. 
¿ Puede darse mayor infraccion de la Constitucion que buscar en ella 

y en los deéretos ·de ｬ｡Ａｾ＠ Co:rte¡¡ ·interpretaciones torcidas y violentas ｰ｡ｾ＠

raque se pierda de 'vista su verdadero sentido y queden sin efecto sus ､ｩｳｾ＠
posiciones ' ? Si se tolera al principio este abuso infernál. ¿como nos Ｍ ｾｰＮｴ･ｮＺ＠

dcrémos al .cabo de algun.os ·años ?'¿Que será de la Constitucion ?. · · 
Para V. va Señor pleiteante , y -!si tiene mas pJ·eguntas que ｬＱ｡ｾｲＬ＠

l1ágalas enhorabuena miéntras se lo tolere la superioridad ; porque , ｰ･ｲｾ＠
suadido ele que no seFán de mejor quilate que laol que ha '1ed10 ,_ -y 
que ha ele conocer todo hombre sensa.l!o que, nacidas mas de ma)iqia ql!l.e 
de i9norancia , se ､ｩｲｩｾ･ｮ＠ ｳｯｬ｡ｲｮｾｮｴ･＠ á pP.rturbar el órden por miras ｭｾ･Ｍ ﾷ＠
lignaS:, no le contestara mas. =· El otro Pleiteante. 

---------
Seiíor Editor : no siendo huen patriota el que segun dice' el Sr. ForasterA 

en su diario de 4 del presente no hace un par ele preguntitas en los periudicos 
de esta. capital, me permitirá este patriota de casta le haga :y:o las-siguientes. • 
. Pregunto· : . ¿· ｾ･ｲ￡＠ buen COt1slitucional el _que en _lugar ·de· es?itar la 
union .entre los cmda.danos procura al contrar;¡.o desumrlos? · . 
· ¿ S,eria útil á la nacion la estincion de los _partidos , y que todos · ･ｮｾ＠
ｴｲｾ･Ｑｾ＠ sea. poi. arrepentimiento , por ｃｏｬｮｾ｣｣ｩｯＺｬ＠ ó cmneniencia en el solo 
y umco que dehe Q.apet: .que es el constltucwnal ? . . . ; . , -
' Sírvase 1 V. insE;rtar estas ｰｲ･ｧｵｮｴｩｴｾｳ Ｎ＠ par!). que . algun ｦｯｲ｡ｾｴ･ｲｯ＠ Ｑｾﾡ［＠ ＮＱｾ＠

suelva:; ｰｵｾ＠ estq ､･ ｾ＠ desunion no le vendrá __ mal ｳｾｵｮ＠ aq!lel refr¡¡.!r Ｍ ｾｵｾ＠
dice á rio ·rsvuelto ganancia de ｰ･ｳ｣｡､ｯｲ･ｳｾ＠ :::El Espanol rancio. 

En la imptenta de D. Antonio Brusi, Im_:Eresor de Cámara de S, M. 


